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— RESOLUCION N” 94.1.1.1. a 

BRAPRIZ GARCIA BANDERAS 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE QUITO, (E). 

rod es tb amb laura ta 

QUE el 22 de junio de 1994, se Mi 'otiigllo Ante el Notario Tercero 

del cantón Quito la escritura rública de rooaniácaciód 4 de “RADIO SISTERA 
RADIOSISTEMSA 3.A."p a 

QUE el Dr. Galo Dávalos z a ba e0Jicitado. TN “aprobación de la 
indicada escritura pública a cuy ce Cae ñO e prenentedo! tres copias certi- 
ficadas de la misma; qe e y 

QUE el Departamento Jurídica, de. Compañlas, $e de Valores de la Inten- 
dencia Juridica, mediante Memorando weee v.- 94 1293--de 4 de julio de 
1994, ha emitido informes favorable para, AJA ecpritimuación del trámite, 

una vez que considera que se ha dado sum Jadle pto a ¡205 féquisitos legales 
Tespectivos; : L NS aa AS MINS tas A) 

En ejercicio de las atribuciones asiguadas mediante Resolución 
N”* ADM-94104 de 30 de junio de 1994) 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR lá constitucion de “RADIO SISTEMA RADIOSISTENSA 

B.A.*, con domicilio en Quito. con un capital sccial de CINCO MILLONES 

DE SUCRES (S/. 5'000.000,00), dividido en 50 acciones ordinarias y nomíina- 

tivas de CIEN MIL SUCRES (5/. 160.000,00) de valor cada ana, de conformidad 
coa los términos constantes en la referids escritura publica. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Tercero de) cantón Cuito 
tome nota al margen de Ja matriz de la escritura pública que se aprueba, 

del contenido de la presente ResoJución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que e] Registrador Mercantil del cantón 
quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 

Resohición, y b) compla con las demás prescrípejones contenidas «n la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referiídáz escritura 

se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
ea Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CORPLIDO, vuelva el expedíente. 

COMINIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 
en Quito, 

PS JUL 1984 

Le) 
Dra. Beatriz ciá Banderas 

INTENDENTA DE COMPAR DE QUITO, (E). 

BPC/MDR. 
1293/4-VII-24.


